
    

  

Quito, 13 de abril del 2011 

INFORME DE COMISARIO 

A los señores accionistas de PLAN DE COMPRAS S.A. 

1. He Recibido el Balance General y el Estado de Resultados de la Empresa PLAN DE 

COMPRAS S.A. al 31 de diciembre del 2010. Dicho estado financiero es responsabilidad de 

la Gerencia General de la Compañía. Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre el 

mismo y velar por el cumplimiento por parte de la compañía de normas legales , 

estatutarias y reglamentarias 

2. Mi revisión fue efectuada en base a pruebas selectivas de la evidencia que sustenta las 

cantidades y revelaciones presentadas en los estados financieros, incluye también la 

evaluación de los principios de contabilidad utilizados y de las estimaciones importantes 

hechas por la gerencia, así como una evaluación de la presentación general de los estados 

financieros, considero que mi revisión provee una base razonable para expresar una 

opinión. 

3. El cumplimiento de mis funciones lo he realizado de acuerdo con lo que establece la ley de 

compañías en su articulo No. 279, el cual prevé revisiones de los Estados Financieros, 

libros de la compañías, revisión de garantías. 

4. En relación a sus operaciones la empresa este año tuvo una utilidad de US$ 26.313,95 
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7. En mi opinión, el referido estado financiero se presenta razonablemente en todos los 

: aspectos importantes, la situación financiera de PLAN DE COMPRAS S.A. al 31 de 

diciembre del 2010 el resultado de sus operaciones, están de acuerdo con políticas y 

prácticas establecidas o autorizadas por la superintendencia de Compañías, las cuales en 

sus aspectos importantes están de acuerdo con principios de contabilidad generalmente 

| aceptados. 

| Atentamente, 

: Fanny Chiluisa 
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